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. . .  . Cuota . , visual necesaria a los motoristas 

POR EL DOCTOR M. MIENACHO 

El contenido decste tema no constituye iina iioved:id; piies somos varios los que nos hemos ocu- 
pado de él. LANTSXEERE, en Bélgica; ROCHE, en Francia; G~Rcf.4 MANSILLA y el que os habla en este 
instante, en Esp?ña, se han ocupado de esta cuestión, y sin embargo podemos decir que es nue,,o por- 
q ~ i c  no han hallado eco las proposiciones que se han formulado con cl objeto de reglamentar la aptitud 
iiecesariaparaconducir holgadamenteun vehiciilq y evitar los accidentes, b por mejor decir, pararedu- 
cirlos a la mínima expresión; y no han hallado eco porque entran eri juegp muchos factores para evitar 
su implantación, el principal de ellos (y como siempre, el más formidable) el temor a lesionar los in- 
teroses.creados,al que viene a sumarse laindolencia y la ignorancia de los'encargados de velar por la 
seguridad en la vía pública, y el temor 'de poncr cortapisas al desarrollode tan cómodo y tan corive- 
niente vehículo. Sin embargo, opino que la reglamentación no es tin expediente que haya de resultar 
cohibitivo. para el desarrollo del motorismo, como no result ú al aplicarla al personal ferroviario y al de 
la marina, cuyo desarrollo haalcanzado for~nidablesproporciones y aun dista mucho de habes llegado 
a colmar las necesidades que se vislumbran para el porvenir. 

Causa asombro comparar el rigorismo vigente para la selección. del. personal {erroviario y marino 
encargado de la  dirección de los.trenes y de l a  derrota de los buques, con el absoluto mutismo de la  
legislación en lo referente a los conductores de carruajes aiitoinóviles sin carriles, siendo así que entre 
éstos Iiay aiguaos. que por su fuerza y por la velocidad que pueden-alcanzar son un peligro constante 
paralos transeuntis, con los que se hallan en íntimo contacto, intimidad qiie con demasiada frecuencia 

,se,demuestra por sangrientos accidentes. 
El, motor eléctrico y el motor a explosión, particularmerite este itltimo, son losque exigen urgen- 

temente la  reglamentación que reclamamos. El cléctrico está .ho$ en iiso casi'excliisivan?ente e11 
algiinos ferrocarriles y en casi todos los tranvías urbanos;.en cuanto a los ferrocarril es eléctrico^, esos, 
están sometidas alaregla'mentación común de vías férreas, y en cuanto a los tranvías, su caracteris- 
tica de andar por carriles, por consiguiente sobre rutas fijas, evita por si solo casi todo peligro, porque 
1os.vjandantes conocen á ciencia cierta el trayecto que deben recorrer. Pero los carruajes con motores 
a explosión disfrutan de una ventaja que-es precisamente su mayor peligro para e l  público: la de no 
necesitar carriles, la de poder circular por cualquiera vía pública Sin verse forzados a seguir una direc- 
ción determinada, y esto es lo verdadiramente peligroso, pues aunque esté reglamentada su velocidad 
dentro de las poblaciones, debe ser dificil (digamos imposible) de cbmprobar, cuando en las más ckiitri- 
cas vías, y a cualquier hora y en cualesquiera circunstancias, se ven vehículos que llevan qna marcha 
ostensiblemede mayor de la que marcan las O r d ~ a n z a s  municipales, y dela que aconseja la pruden- 
cia. Con un motor que almacena energía suficiente para impriniir grandes velodidades al Qehiculo sin 
más que la  voluntad del motorista en cuyas manos estk la clave para lograrlas, se coiriprenden las es- 

' tralimitaciones a que se entregan, con sobrada kecuencia. , , 

Es natural qile las penalidades queseñalanlasOrdenanzas municipales constituyan un medio coer- 
citivo para domar los bríos de los rnotoristas, pero es más cierto auiique pocas veces se aplican y que a 
meniido se aplican injusCamente., razones por las cuales no representanuna garantía eficaz para el pú- 
blico. Así pues, se impone recurrir a cuantos medios sea. posible para garantir la aptitud de los encar- 
gados de conducir tales vehículds, y por esta razón la autotidad exige un esamende prueba del candi- 
dato, en garantía deque conoce el maneje del vehículo bajo todos sus aspectos. Pero la acción protec- 
tora d i  la autoridad queda limitada a esta sola prueba, y hay que decir bien alto p bien fuerte que esta 
no b'asta para juzgar de la completa aptitud del candidato, quien, además de conocer el manejo del 
vehículo, debe poseer condiciones de agilidad, aplomo y excelente visión, sin las ciiales peligra la segu- 
ridad de los pasajeros y de los viandantes, ,pues hay que partir del principio de. que la vía pública no 
pertenece exclusivamente a los vehículos, sino también {no diré principalmente. porque no, es justo, 
a los transeuntes, y la mayoría de éstos la constituyen niños, ancianos, mujeres, sordos, lisiados, etc). 
es decir, individuos en condkiones desventajosas esquivar los obstáculos que se acumulan en su 



camino, y sobre todo. el peligro de un carruaje que les amenaza a una velocidad de 12 ó más kilómetros 
por hora. Tenemos, pues, que para disminuir los peligros ligados a la circulación por la via pública. 
además de la aptitud técnica, se ha de atender a la aptitud orgánica de los motoristas. 

Para resolvk prácticamente esta,,euestión, debemos huir de abstracciones y proponer soluciones 
aceptables que no estén reñidas con-la realidad; es decir. que sin llegar al ideal teórico de una vkión 

que eqiiivaldria a la eliminación de muchos de los aspirantes, ciimpla, no obstante, los requi- 
sitos de un visión suficiente para'ei desempeño de su oficio: 

No se me oculta que entre los vehículos con motores a explosión existen variedades que requieren 
mayor o menor poder visual; que para aterrizar con un aeroplano precisa una agudeza visudl'máxima, 
pues hay que  reconocer con toda cl$se de luz el lugar del aterrizaje, esquivar los. alambres, valla- 
dos, etc.; quepara conducir un automóvil cuya velocidad es menor,no precisa ta,n excelente vi'sta; 
que conviene mayor cuota, visual al que lleva pasajeros que al que guía un vehículo individual, piies 
éste siiele ser de menos fuerza y de menos masa que aqu4llos, etc.; pero para demostrar nii tesis ele- 
giré un término medio y el más genera1,cual es el n~otorista condtictor de auto, y aplicadas a este caso 

. , 
explanaré las siguientes consideraciones. 

Los automóviles son de tipos muy distintos en cuanto a fueha y en cuanto a inasa, pern estas 
dos condicioncs guardan entre sí cierta proporción, porque es natural que se apliquen a Carruajes de 
mayor peso motores de mayor poder, y porque es natural que al proyectarlos se reserve un margen 
de resistencia, para evitar que el mecanismo trabaje al límite de su csfuerzo. No podemos, ni aprosi- 
,madamente, dar una fórmula,que represente gráficamente esta proporción, pues aunque fuera facti- 
ble, hay un elemento sumamente, variable, cual es la carga, quc cambia de-iin momento a otro; 'por . 
consiguiente, 1a:masa no se. puede representar por tina cifra determinada. También la pendiente del 
terreno y su uatiiraleza son distintos; por consiguiente, no podeinos hablar más que en términos gene- 
rales, prescindiendo de toda fórmiila matemática.. 

.Colocados en este terreno, diré que la  velocidad habitual de los autos en la dudad oscila en t re  12: 
y 20 kilómetros por hora, y en tren de excursión, en lascarreteras, varia entre 35 y 55. En el primcr 
caso, la pavada normal exige aproximadamente de 5 a 10 metros, y en el segundo, de 20 a 45. No quiero 
tomar en cuenta las paradas violentas, porque en ellas. sobrevienen otros accidentes, que por. lo in- 
evitables, suelen ser origen de siniestros. Reflexionando sobre la velocidad del carruaje y el tiempo en 
que recorre la  distancia necesaria para la parada, se comprenderá el ugol9e de vistau y la atención que 
necesita el conductor para esquivar los obstáculos y evitar las colisiones., , , 

Por considerarla dc interés como documento que acredita la distaii=ia mínima que requiere 
la  parada rápida de un automóvil, incluyo la 

. , 

Conviene considerar la cuota visual que requiere la conducción de un auto en ias condicio,nes más 
difíciles que suelen presentarse habitualmente, o sea en la circulación nocturna por las grandes wü- 
'paciones urbanas o por las carreteras; y como la visión nocturna es función de la visión diurna (salvo 
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en los casos concretos de hemeralopia o de una ametropía acentuada), tomaremos como patrón la. vi-. 
sión diurna para basar en ella el examen de aptitud. Partiendo de este siipiiesto: ¿qué grado de visión 
se requiere paia conducir un automóvil a buena maicha, en todo lugar y a toda hora? 1.a prudencia 
aco~isejaría contestar esta pregunta en los sigtiientes términos: Seria precisa una  Visión ?horn%nl ... Pero 
y? he dlcho qué deseo huir de abstracciones y atemperarme a conclusioncsrazonables, sotrítiPndome 
a un criterio de tolerancia, porque tengo el convencimiento (por lo que llevo visto) de que los moto- 
r i s t a ~  que están convencidos de sil déficit visual, lo suplen con una mayor dosis dé prudencia, y ésta 
es una compensación. 

Los obstáculos que puede encontrar el motorista se hallan unos frente a.su máquina y otros sur- 
gen lateralmente, atravesán<lose, en su camino; de allí qiie deba pseer  visibn binocular, pues la mono- 
cular no le daría bastante campo para percibir los obstáciilos que en todo momento pitedan prescntar- 
se por uno u otro lado. Estacircunstancia es tan esencial, queconsi(1ero inútil paragtiiar, a todo indi- 
viduo tuerto, aunque disirirte de excelente \.isión en su ojo sano, y juzgaría más apto para el oficio a 
uii individrio dotado de V=1/3 en ambos ojos, que al que se hallase en el caso antedicho.. 

' 
, , 

.&hora bien: en el supuesto de que el motor~ista vea con sus dos ojos, tqiié grado de itisión será pre- 
ciso para reconocerle aptitud suficiente? , . 

Debo repetir que soy partidario de adoptar un criterio de benevolencia siempre qne sea .compati- 
ble con la seguridaddel tránsito, pues si nos atuviéramos alcriterioquerigeen los ferr.ocarriles,.habria- 
mos <le eliminar a muchos,conductores que en mi concepto soii aptos para guiar; y además, porque 
existen diferencias entre uno y otro medio de transporte, que influyen en qué la visión binoculai sca 
m á s  iiecesaria a los mojeistas que a los maquinistas, al paso que estos últimos necesitan ver de más 
leios las Señales v los obstáculos. oor reaiierir mavor distancia la parada de iin tren que la de un auto, . * 
por regla . . . . . 

Dentro de este'criterio, opino que cabria una distinción fundamental entre los motoristas profc- 
sionales v los dewrtivos. mroueaouéllos circulan sin cesar v cn las condiciones más difíciles. al Paso . . . .  . - .  
qiie éstos pueden' pasar el volante a sus moto;istascuindo se encuentren en condiaionei de inferioridad 
visiial, ya 4u.e hemos de suponer que el propietario del vehiciilo. aparte de. las cualidades de humani- 
dad quele hemos de suponer, no ha de querer exponerse a un accidente, ni a sufrir el quebranto que 
representa una avería. 

. Es ta  división de los motoristas en profesionales y deportivos, la aprovecho para establecer una 
diferencia fundamental ei3tr.e los iequisit-os a unos o a otros exigibles. El motorista profesional debería 
poseer la visión que se acordase, sin el aiixilio de corrección óptica, al paso que al motorista deportivo. 
se le podría conceder el usa de lentes, dentro de ciertos limites, para alcanzar e? grado de visión que se 
juzgase ronbeniente exigir. 

Y ahora, abordemos el punto concreto de la agudeza visr6al miniwza exigible para guiar un auto- 
móvil. No estará de más recordar que la agudeza visual es el poder definidor del ojo, la facultad de dis- 
tinguir un objeto de los q ~ ~ k  le rodean, y quesidepende ante todo de la sensibilidad dc la retina, a,ella 
contribuykn tambiéii l a  cantidad de luz, la limpieza de la imagen que los medios refringentes transmi- 

, ten a la retina, la adaptación delojoalaliiz ambiente en los cambios bruscos de iliiminación, y la re- 
fracción del órgano 3isual. La visión, para ser normal, ha de permitir ver con limpieza un objeto de 
x!xo de milímetro a la distancia de 33 c<ntimetros, porgue en tales condiciones se proyecta sobre Ia 
retitia una imagen de 0'0043, que representa'aproximadainente la base de un cono o de un bastonci- 
llo, y qiie equivale a un ángulo de itn minuto; este mismo ángulo, a la distancia reglamentaria de la 
determinación de la visión, o sea, a j metros, equivale a milimetro y medio, que,es el grosor de las 
letras o caracteres de tamaño total 7 y medio~milimetros (equivalentes a u n  ángulb de j mir~utos), 'que 
representan la visión normal, la visión tipo, la unidad. 

Recordaré también que hay que considerar la visión directa y la in&recta, constituyendo la 
suma de ambas el campo visual, y para glosar la importancia de la visión indirecta en la conduc- 
ción de vehictilos de grandes velocidades, dir6, que mejor se orienta un individuo en una encrucijada de 
gran .movimiento con 17-01 y campo visual normal, que otro can V=r!o pero con reducción 
máxima concéntrica deb campo visual (1). 

Hay que considerar, paraaue  la facultad de orientación no snframenoscabo, lo imprescindible 
quees la conservación íntegra del campo visual (C. V.) y recordando qúe el C. V. binocnlar, en su in- 
tegridad, tiene una estensión en el sentido horizontal algo stiperior a 1800, y que en nnagran parte 
está formado por la superposición de ainbos campos visuales; y es el único que permite al conductor la 
apreciación perfecta de los obstáculos (sensació~i dé relieve y apreciación de distancia) que se pueden . . 
., 
' 

(1) Vease a'este propdsito 'Caso excepelonal da curaoi6n de zl%ueoma. publIcadd en aArchivor de Oftalmoicgia Hispano- 
Americanos., ano 1904, p8g. 451. . , 

. - 



oponer a l a  marcha segura del vehículo; al paso que el C. V. monocular es de unos 1400. Tan esencial 
considero ésto, que no vacilo en afirmar que seria más apto para motorista un .indi~?iduo con una 

visión f 3°:40 que otro ton visión o 
-0 40 1 zICs9, 

Esta-convicción es la qiie me sirvió para establecer en 1912 mi fórmula de aptitud los moto- 
r i s ta~ .  la que después de la  experiencia adquirida en este asunto y aquilatada por la reflexión, vengo 
a confirmar ante esta Real Academia. ' . - 

Partiendo de la cuota visual normal, que designaré por la unidad' para cada ojo, la  suma  de^ 
1+1=2 representará la visión binocular normal. Pues bien, con arreglo al criterio práctico, de tole- 
rancia, que debe presidir esta solución, consi6ei;o preciso que el motorista disfrute por,lo menos de la 
mitad de la visión, o sea =I, con tal de que el ojo más defectuoso no vea menos de 0'2, que es un 
limite que considero prudencial para que,pueda concurrir al ejercicio de.1a visión binocular. De acuer- 
do con este principio, establecí lasiguiente tabla del conjunto visual exigible a los motoristas: 

Agudezas monoculares mínimas V=oC2 + V=048 ~ o t a l : ~ = ~  
I) )> 1) v=0'3 + V=o'7 h V=1 
,) i) >> V=o'4 +. V=o'6 » V=I' 
U ,) >> V=or5 + V=$5 1) V=S , . . 

Visión tipo . V=r'o+.  V=r'o r V=? 
. . 

Esta solución tiene la ventaja de representar una cuota vjsuat mínima suficiente; 6s fácil de com- 
prender; sencilla de determinar no sólo para un técnico, sino aun para una persona medianamente- 
instruida; señala un límite suficiente al ojo más defectUoso para cooperar a la orientación del ojo mejor 
dotado; y si pudiera ser impugnada para el servicio-nocturno, queda en este caso compensada con las 

" ~ ~ , A  . 
viene a introduc; &factor peitmbador del cálculo, como'fácilmenté puede comprenderse Si conside-' 
ramos que los lentes y aun las gafas, puede arrebatarlos una ráfaga de aire; que la lluvia: al molar los 
cristales, disminuye la  visualidad. perturba la visión; que los focos luininosos al reflejarse en su siip'w- 
ficie pulida y brillante, molestan. Este precepto debe ser aplicado solamente a los profesionales, pues 
a los motoristas deportivos, como ya he dicho, podría autorizárseles para el uso de lentes, con los 
ciiaies deberían disfrutar de la mismacuota visual señalada para aqucillos. 

Pero .no se debe aritorizar- el uso de lentes correctores sin un límite; pues no se puede equiparar un 
miope de 2 dioptrias'a otro de 12, y esto por varios motivos: .x.o porque cabe la ~ontinge~icia de que 
sr inutilicen o de quese picrdan los lentes, y en tal<caso el.miope de 12  dioptrias qrie$ará en absoluto 
inutilizado paraguiar; 2.0 porque la visión lateral, que se efectúa por fuera de los cristales, resulta, 
igualmen~e'insuficie~ite en el último; y 3.0 porque el campo de visi6n distinta es  más limitado cuanto 
más grueso es cl cristal, a causa de la de formación de las imágenes, au,nque se reciirra &empleo de 
lentes periscópicos o tóricos. . . 

l',ii. ~.t 1; ! orr.t;r:izuiii. ~ I I V  no Iic iIc iii,ii:i~in:ir .r<jui, ( n  10; ,.ii.,drti, (ir iiiiiiili~l.i~l~< p:1i3 '1 :VI - 
VI, i i ~  iiiiiit.ii. i11. iu,I<>-. I i  5 <i;rrit,- :i li;, :i.,r.iil<i iiii l i i i i ~ t ~  ~ l c  I.IS . i i i i l ~ t r ~ ~ t ~ i : i ~  t 11 rrl..~!i,il ~.c.ii I d  31)1iin<l . . 
para el servicio de las armas, y por lo mismo debemos también señalar hn limite para los conductores 
de vehiciilos rápidos, mostrándonos más exigentes en este caso, en atención al mayor riesgo qtie repre- 
senta para el tránsito un motorista visualmente deficiente. Después de madura reflexión y teniendo en 
cuenta el promedio de vsrios'casos estudiados, creo que el limite de las ametropias compatibles con 
la aptitud, en nuestro caso, ha de ser de 3 dioptrias para las de signo - (miopes o astigmáticos), y de 
3'50 dioptrias para las de signo + (miopes o astigmáticos). 

Pero aparte de la cuota visual que liemos señalado, hay algo más que exigir a los inotoristas, rela- 
cionado con su campo visual, cuya intecridad ha .de ser absoluta, como se coniprenderá, aplicando a 
este caso los razonamientos empleados a propósito de la necesidad de la visión de ambos ojos para fa- 
cilitar la orientación; un ojo cuyo caliipo visual esté limitado (hemianopsia, glaiicoina, coroiditis, etc.), 
es un órgano deficiente para esta clase de visión, por cuanto e1 caiiiyo visual binocular, que en algunos 
puntos resultane la superposición de los campos visuales monocularcs, en otros (mitad externa) de- 
pende tan sólo de un ojo, y su falta vendría a poder equipararse, en relación a los objetos que ocnpaseii 
el sector del espacio correspondiente al del campo visual incompleto, a la ceeucra monocular. 

Así pues, en el C. V. no caben transacciones; es preciso que sea binocular y normal. Para que la vi- 
sión de cada uno de los ojos pueda sumarse para formar la cuota visiial, es preciso qiie el individuo 
tenga la visión binocular, que pueda fusionar las imágenes, porqiie sólo así podrá apreciar con exacti- 
tud las distancias que le separan de los objetos, por consiguiente, serán considerados inútiles los indi- 
viduos estrábicos de &alqiiier clase. 

. . 



.%parte de la cuota visual, hemos de consideraiotras circunstancias, que aun en un individuo que 
disfrute de una visión perfecta le colocan en condiciones de inferioridad, como son las conjuntivitis 
crónicas y el lagqimeo, ya que las molestias que ocasionan se acentúan cuando. se expone el que las sufre 
a la acción dci &re libre.. y entonces oc'asionan un mayor enturbiamiento.de la visión por el enchar- 
camiento de las lágrimas y de la secreción conjuntival, que pueden, en cualquier momento, perturbar 
de un modo mecánicola visión. 

Existen numerosas enfermedad& de1 aparato de la visión (qrieratitis, ambliqpias tóxicas, etc.) 
v otras de naturaleza progresiva' (algunas hipermetropias y miopias), que por efecto de ella pueden , , 
convertir en inútil a un individuo que demostró su aptitud en el primer reconocimiento; en tal caso, 
tq11é medidas cabe adoptar? La solución más racional seria la de agravar 1á responsabilidad del con- 
duc to~c ;~a  cuGt a visual no llenara los requisitos exigidos en el momento del accidente. Esta eventuali- 
dad bastaría para sosteiier un saludable temor en los motoristas y en los dueños de carruajes automó- 
viles, para evitar la agravación de l a .  penaIi'dad, y para estimular el celo de todos para no echar en 
olvido la esencial circunstancia de velar sobre la. aptitud física de los conductores. . , 

No faltará ciertamente quien arguya, diciendo;que estas exigencias limitarán el desarrollo de tan  
excelente medio de locomoción, qr~e'jia se encuentra muy gravado con su elevado precio de coste y de 
entretenimiento; pero, sin recurrir al supremo argumento de la conveniencia de la seguridad pública, 
podemos responder, que a pesai de estar sometida a seinej.antes rigores, no por eso se ha restringido la 
circulaciún ferroviaria, y téngase en cuentaque es inás peligroso para el piiblico el automóvil, con e1 
que podemos tropezar a cada momento, que el tren, que tiene suruta obligada y esmás fácil de evitar. 

Terminaré sintetizando mi opini. en las sigiiiqntes 
, 

~. 
CONCLUSIONES 

. . 

, 1.". Todo aspirante a conductor decarruaje iutomúvil deberá someterse . . a un reconocimiento 
para acreditar su suficiencia visual. 

2.a Representada la suma de la visión normal de ambos ojos por la cifra z'oo, serán considerados 
.aptos aquellos individuos que posean como mínimo 1'00, siempre que la visión del ojo más defectuo' 
so no sea inferior a o'z; entendiéndose que dicho resultado ha de obtenerse colocandolas escalas vi- 
suales a 5 metros, sin e1,intermedio de coyrección óptica, y con los párpados completameqte abiertos. 

A los motoristas deportivos se les concederá el certificado de aptitud cuando alcancen.el mismo. 
grado de visión que los profesionales, mcdiantr !entes no superiores a 3 dioptrias en las anietropías de 
signo negativo, y a 3'50 dioptrias en las de signo positivo. , 

\ 

3.a No se concederá el certificado de aptitud: 
a) .  A los tuertos. 
b). A los hemeralopes. 
c). Cuando los campos monoculares o el binocular estén reducidos. 
d). Cuandono'exista visión binocular. 
6). A los individuos afectos de conjuntivitis crónicas de iorinagrave (tracoma, catarro estacio- 

nal, conjuntibitis folicular), o.de lagrimeo. 

?.a La declaración de aptitud rieja.de producir sus efectos cuando el motorista deja dc llenar los 
requisitos señalados en la condición z.*, y en este caso su responsabilidad quedaría agravada, en los 
términos quc debería especificar.el reglamento sobre circulación de carruajesautomóviles. 

. . 

Sision científica del 3o.dc junio clc 1917 . ' 

Discusión del tema del doctor Esquerdo 
El doctor Cirera, después de felicitar al cloctor E S q ~ e r d o ' ~ r  su interesante tema, dijoqueniuchos 

de los inconvenientes a que se ha referido son debidos a la escasez de radiuin; a que disponeinos de pe- 
queñas cántidaíies y no es fácil que cambien las cosas. Esta impresiún se afitinzó en ini, cuando visit;. 


